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REFORMAS Y ADICIONES 
 A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
DEL 5 DE FEBRERO DE 1857

Adición de 18 de noviembre de 1868

“Artículo 43.- Queda definitivamente erigido el Estado de Coahuila con el nombre de Coahuila 

de Zaragoza.”


